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NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA +64 
+ DR.CARLOS ALVEAR ALVEAR 

NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
- Dir.: Calle Sta 8319 y Av. Miralloros / Telt,:045 054910 - 042 200860 

No. 2016-09-01-064-P00128 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 
4 DA CARLOS ALVEAR Ajo / 

YA LO HOTAmA SEXAGESIMA CUARTA Y 

N S /- SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
ANGLO ECUATORIANA DE 

  

. GUAYAQUIL CLA ¡nooonmanmanamann 

CUANTIA: INDETERMINADA-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República, del Ecuador a los dieciséis días del mes 

vil dieciséis, ante mi, DOCTOR 
    

de febrero. del: año: do 

CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR NOTARIO : TITULAR 

SEXAGESIMO CUARTO DE: ESTE CANTON, comparece el 

señor ANGEL POLIBIO: SÁNCHEZ. “AROSEMENA, «por los 

     

  

djinta a: la presente    
habilitante; quien declara ser” dé “estado” “civil casado 

ejecutivo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Samborondón, y de tránsito por esta ciudad. El 

compareciente es mayor de edad capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo doy fe en virtud que me 

presento su documento de identificación, bien instruido 

con el objeto y resultado de esta escritura de AMPLIACIÓN 

DEL PLAZO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que 

procede con amplia y entera libertad y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
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a su cargo, sírvase autorizar e incorporar una por la cual 

conste LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía ANGLO ECUATORIANA 

DE GUAYAQUIL C. A., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE. - 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública el señor ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ AROSEMENA, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía ANGLO 

ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A,, según aparece del 

nombramiento que se acompaña; el compareciente es de 

estado civil casado, mayor de edad, ecuatoriano y 

domiciliado en Samborondón, y de tránsito por esta ciudad. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La 

Compañía ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A., se 

constituyó con la denominación de Anglo Ecuatoriana de 

Guayaquil C. Ltda,, mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge 

Jara Grau, el veintisiete de mayo de mil novecientos 

sesenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día tres de junio del mismo año, con un capital 

social de cien mil sucres. Posterior a su constitución, se han 

efectuado varios Aumentos de capital y Reformas del 

Estatuto Social, los mismos que constan de las siguientes 

escrituras públicas: DOS.UNO.UNO.- Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Segundo del cantón 

Guayaquil el día veintisiete de marzo de mil novecientos 

sesenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil de este 

LBM



  

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA +64 
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dir.: Calle Sta 4319 y Ay. Mirallores / Telf.:045 054910 - 042 200850     
1 cantón el día seis de mayo del mismo año, la compañía 

2 aumentó su capital y reformó el 

3 DOS.UNO.DOS.- Aumento de capital y KO 

  

7 Registro Mercantil de este cantón el día dos de diciembre 

g del mismo año. DOS.UNO.TRES.- Aumento de capital y 

9 Reforma del estatuto social, mediante escritura pública 

Quinto del cantón Guayaquil el 

  

10 autorizada por: el No 

11 día veintisiete: mayo de*mil novecientos. setenta y seis, 

12 inscrita: en el Registro. Mercantil «de este' cantón: .el -día: 

. 13 treinta y uno de agosto del mismo: año. DOS. UNO, CUATRO. - 

14 Aumento de capital y reforma del; éstatuto. social mediante 

15 

16 

18 cantón el día veintitrés de “junio de“ mil novecientos: 

19' noventa y tres. DOS.UNO.CINCO.- Aumento de Capital y 

  

e 

20 Reforma del Estatuto Social mediante escritura pública 

21 autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil el día 

22 dieciocho de octubre de dos mil dos, inscrita en el Registro 

23 Mercantil de este cantón el día veintiséis de diciembre del 

24 mismo año, DOS.UNO.SEIS.- Aumento de capital y Reforma * 

25 del Estatuto Social mediante escritura pública otorgada 

26 ante el Notario Trigésimo tercero del cantón Guayaquil el 

27 día veintiocho «de agosto de dos mil tres, inscrita en el 

28 Registro Mercantil de este cantón el día treinta de Y 
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diciembre de dos mil tres. DOS.UNO.SIETE.- Aumento de 

capital y Reforma del Estatuto Social mediante escritura 

¿pública autorizada por la Notario Vigésimo sexta del cantón 

+ Guayaquil el día trece de julio de dos mil cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil de este cantón el día veintiséis de 

agosto de dos mil cuatro. DOS.UNO.OCHO.- Aumento de 

- capital suscrito, fijación de capital autorizado, fusión por 

absorción que hizo de la compañía Tecnicentro Anglo 

Ecuatoriana C. Ltda., Transformación y Reforma integral 

del estatuto social, actos que constan de la escritura 

pública autorizada el día primero de noviembre de dos mi 

cuatro por el Notario Vigésimo tercero de Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el día 

treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

DOS.UNO.NUEVE.- Aumento de capital suscrito, fijación de 

capital autorizado y reforma del estatuto social, actos que 

constan de la escritura pública autorizada por el Notario 

Undécimo de Guayaquil el día catorce de abril de dos mil 

diez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 

dieciséis de agosto de dos mil once, fijando el capital social 

de la compañía en la suma de un millón quinientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. DOS.DOS.- La 

Junta General Universal de Accionistas de ANGLO 

ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A., en sesión celebrada el 

cinco de febrero de dos mil dieciséis, resolvió por 

unanimidad la Ampliación del Plazo de Existencia de la 

Sociedad y Reforma de la Cláusula Décima del Contrato 

Social, tal como consta de la copia certificada del acta 
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NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA $64 
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dir.: Calle Sta 4319 y Av. Miraflores / Talf.:045 054910 - 042 200880 

  

  

copia debidamente certificada del acta que se adjunta a la 

presente escritura formando parte integrante de la misma. 

CLÁUSULA TERCERA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y 

REFORMA DE LA CLÁUSULA DÉCIMA ESTATUTO SOCIAL. 

- Con los antecedentes exp restos, el señor ingeniero Ángel 

  

Polibio. Sánchez Arosémena, por los derechos que 

representa de la compañía ANGLO ECUATORIANA DE 

GUAYAQUIL C. - declara. que, 1 Junta ¿ “General 
       

  

Extraordinaria de Accionistas dela inco. de febrero de dos 

de vige! 

a partir 

de la escritura de cobistitución d de Ta ea reformando: 

por consiguiente la Cláusula Cuarta del Contrato Social, 

cuyo texto aprobado es: Cláusula Cuarta. Plazo de 

Duración.- El plazo de duración de la compañía será de 

ciento cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción de su original contrato social en el Registro 

Mercantil, es decir, desde el tres de junio de mil 

novecientos sesenta y seis. Este plazo podrá prorrogarse O 

reducirse por resolución de la Junta General de Accionistas 

tomada con el voto favorable de por lo menos el setenta y 

cinco por ciento del capital social pagado concurrente a la 

LBM   

   

  

   

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sesión.”; DOS) Reforma de la Cláusula Décima del Estatuto 

Social, cuyo nuevo texto aprobado es: Cláusula Décima.- 

Usufructo sobre Acciones.- En caso de usufructo de 

acciones, la calidad de accionista reside en el nudo 

propietario, pero el usufructuario tendrá derecho a 

participar en las ganancias sociales obtenidas durante el 

periodo de usufructo y que se repartan dentro del mismo. 

El ejercicio de los demás derechos de accionista 

corresponde, salvo disposición contraria al nudo 

propietario. En todo lo no previsto en la presente cláusula, 

se estará a lo dispuesto.en la Ley de Compañías.” Además 

se resolvió autorizar al representante legal de la compañía 

para que suscriba la correspondiente escritura pública y 

efectúe todos los trámites y procedimientos legales para el 

perfeccionamiento de las antedichas resoluciones. 

CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjuntan los siguientes documentos para que pasen a 

formar parte integrante de la primera parte de esta 

escritura pública: a). Nombramiento de Gerente General de 

la Compañía ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. y, 

b). Copia certificada del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el cinco de febrero 

de dos mil dieciséis, CLÁUSULA "QUINTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se deja constancia que se autoriza a los 

abogados Pedro Alvear Bardellini María Teresa Egas 

Valencia, para que individual o conjuntamente, a nombre y 

en representación de ANGLO ECUATORIANA DE 

GUAYAQUIL C.A. gestionen la aprobación e inscripción de la 
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 y 

Guayaquil, 16 de abril de 2015. 

    

Señor Ingeniero 
ANGEL POLIBIO SÁNCHEZ AROSEMENA 
Ciudad.- 

      

    

[O] NOTARIA 6 
dla AAA FAZ 

DR. CARLOS ALVEAR A. HOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 
DES CANION GUATA0 yu      

    

  
De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas ' Compañía 
ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de 

_ cinco años. Le corresponderá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
de forma individual. 

El estatuto social de ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. consta de la 
escritura pública de Fusión por Absorción, Aumento de Capital, "Transformación y 
Reforma Integral del Estatuto Social, que fue autorizada por el Notario Vigésimo Tercero 
de Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, el día primero de Noviembre del año 
2004; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 31 de diciembre del mismo 
año. 

ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. se constituyó con el carácter de 
compañía de responsabilidad limitada por escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Guayaquil, el 27 de mayo de 1966; inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 3 de junio del mismo año. 

  

  

A LOS. DATOS DE ESTA 
sal INSCRIPCIÓN CONSTAN 

pesimo EN HOJA DE SEGURIDAD 
duayaguir ADJUNTA          
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.606) - 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:59 

y 3 ? 20 M 

AÑ NOTA q 
BAG] Shxau e . 

   

        
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Wi 
Cantón Guayaquil (8) ha inscrito poo y 

SL 
1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de lla Compañía ANGLO 
ECUATORIANA: DE: GUAYAQUIL C.A., a- favor de ANGEL 

- POLIBIO SANCHEZ AROSEMENA, de fojas 14.780 a 14, 4.782, Registro 
de Nombramientos mímero 4.958. 

/., A 
ORDEN; 19606 

A HER E A | 
Y 

AROS 

EEE UCI LALO 
e | a 
  

/ ANO ENUSIAD arissa Péndola Solórzano 
( DN REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 23 de abril de 2015 y) DEL CANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADA > 

, , REVISADO POR: ” ! 

MK t o > 
La responsabilidad sobre la veracidad y 'gutenticidad de los datos vegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el x ( 
declarante cuando esta p este proyes toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

! . Nacional de Registro de Datos Públicos, N 

Mao Pi ST. 

1. Ne1131731 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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<' REPÚBLICA DELECUADOR 
¿> CONSEJO HACIONA ERE CO : o 

: 0 2 4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-.FE8-2014 

024 - 0048 "0905956066 
* NÚMERO DE CERTIFICADO , CÉDULA 
: SANCHEZ AROSEMENA ANGEL POLIBIO 

     

  

"GUAYAS, : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
SAMBORONDON LA 

Ro% PUNTILLA(SATELITE) 0- 

  

   
      

PARROQUIA ZONA 

  
— |) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

   

    
     

   
   

  

     

        

SOCIEDADES 
IBERO RUC: 0990013438001 
AZON SOCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL CA. De 

: a Y 
No. ESTABLECIMIENTO: — 006 ESTADO. ABIERTO FECUNICIO AGÍ a caras 
NOMBRE COMERCIAL: — ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL PEC CIERRE NE a 

x] 
REINICIO: Ds 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. r 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

IIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Perroquia: LETAMENDA Calle: CHÍMADRAZO Número: 2315 intersección: ARGENTINA 
Referencia: DIAGONAL A LA GASOLINERA TEXACO Edificio: ANGULO ECUATORIANA Telciona Tembajo: 2418247 Fone: 2410556 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 007 ERTADO” ABIERTO FEC. INICIO ACT. 19/11/2002 

NOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C, A. FEC. CIERRE: 
. : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

PARECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Province: GUAYAS Cartón GUAYAQUIL. Parroquia: TAROUI ciudadela: LA GARZOTA Calle: AV. ISIDRO AYORA Número: 
SOLAR 10 Intersecdón: CALLE PUBLICA Referencia: JUNTO A SIGLO OU Manzana: 137 Edificio: ANGLO ECUATORIANA. 
Telefono Tmbajo: 2242441 

  

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: — (008 ESTADO ABIERTO FEC.INICIO ACT. OB/08/2011 

NOMBRE COMERCIAL: ARGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL CLA. FEO. CIERRE: 
FEO, REÍNICK: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS > 

+ 2 
+ í 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle: PEDRO PABLO GOMEZ Numero: 514 intersección: 
MACHALA - QUITO Referencia: DIAGONAL AL MERCADO ARTESANAL Telefono Trabajo: 042403518 

E RR 

        

  

Usuario: 
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: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES El Y 
NUMERO RUC: 0990013433001 «le hace bien al país! 

: RAZON SOCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 01/03/1900 

NOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL FEC. CIERRE: 19/11/2002 

FEC. : 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquia: QUITO Calle: LUQUE Número: 1319 Tolsforo Domicilio: 526600 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO CERRADO FEC, INICIO ACT. 06/06/1956 

NOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL FEC. CIERRE: 18/11/2002 
FEC, REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTÁ AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO: : o 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, 2 DE OCTUBRE Número: 1717 Intersscción: JOSE 
MASCOTE Edificio: ANGLO ECUATORIANA Telefono Domicilla: 45180D ” 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 008 ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 30/03/2005 . 

NOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL. FEC. CIERRE: 0a/08/2010 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL PUR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

EXRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: —, Lo, * 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquía: CUENCA Calle: AV. DE LAS AMERICAS Número: 1484 imersección: CALLE DE 
LOS BALCONES Referencia: FRENTE AL EDIFICIO MONTEBELLO Telefono Trabajo; 072824171 

  

1 Buró     voca da . 
s A TS] a : 

“a Rabasa E y nia Ri . 
pELEt perra STTArrar 

  

    

FIRMA DEL CONTRA RIBUVENTE 
Usuario: JART1102Ó8 . Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISO0O”Fecha y hora; 07/06/2011 10:05:55 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990013438004 
RAZON SOCIAL: -.. ANGLO EGUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. 

NOSiBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ AROSEMENA ANGEL POLIBIO 

CONTADOR: REYES SEGARRA JUDY ANNABELLE 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/06/1966 FEC, CONSTITUCION: * 02/06/1966 

FEO. INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/06/2041 

ACTMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO 

DOMCILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. 24 DE OCTUBRE Número: 1717 Intorsscclón: JOSE. 

MASCOTE Edificio: ANGULO ECUATORIANA Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL HOTEL ORO VERDE Telefono 
Trabajo: 042451900 Emall: imporigianglascuatoriana.com Fax: 042451954 

DORICILIO ESPECIAL: 

Provinda: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL - 

CELIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal 001 al 008 ABIERTOS: 6 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL UTORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 3 

a 
1 

z 

          

    
Usuario: JARI11ÓZ08 Lugar de amisión: GUAYAO! 
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SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0990013438001 

RAZON SOCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL CA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — DOT ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIG ACT, 03/05/1955 

NOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL FEC, CIERRE; 

ACTIVIDADES ECONÚNICAS: FEC, REINICIO: 

VENTA AL POR MENOR 0€ PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. 9 DE OCTUBRE Número: 1717 Intersección: JOSE 
MASCOTE Referencia: AUNA CUADRA DEL HOTEL ORO VERDE Edificio: ANGLO ECUATORIANA Telefono Trabajo: 042451900 
Emall: ImportGahnglaecuatoriana.com Fax: 042451964 

  

Mo, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO FEC, INICIO ACT. 14/08/2009 

KOMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR NENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS - 

IVRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: MANABRI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Barrio: LA PAZ Calle: CUATRO DE NOVIEMBRE Númera: S/N Intersección: 
CALLE CIENTO DIECIOCHO Referencia: JUNTO A LA IGLESIA LA PAZ Telefono Trabajo: 2821087 

  

  

fa, ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO FEG. INICIO ACT. 01/01/1907 

ROMBRE COMERCIAL: ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCEBORIOS PARA APARATOS DE USO DOMESTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. AMERICA Númera: 4035 Intersección: MONCAYO 
Referencia; A TRES CUADRAS DEL COLEGIO SAN GABRIEL Edificio: TAPIA Telefono Trabajo: 2439135 Fax: 2450183 
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   de Accionistas de la compañía ANGLO ECUATORIANA DE CUAYADO E An 

con la asistencia de la totalidad del capital social de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas que son: 

- El señor Ángel Polibio Sánchez Arosemena, por los derechos que representa 
de la compañía SANGUZHOLDING C.A., propietaria de 37499999 

acciones, de las cuales 28"125.000 posee a título nuda propiedad y el 
usufructo a nombre de la Fundación Sánchez Aguilar; y el saldo de 9374.999 
posee como propietatio absoluto. 

- Inmobiliaria Polisan S.A., por intermedio su representante legal, señor Ángel 
Polibio Sánchez Arosemena, propietaria de 1 acción. 

- La señora María Cecilia Sánchez Arosemena, por los derechos que representa 
de la Fundación Sánchez Aguilar, en calidad de Usufructuaria de 28"125.000 

acciones. 

Todas las acciones son otdinatias y nominativas, de un valor nominal de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, se encuentran pagadas 

en su totalidad y dan derecho a voto en las deliberaciones. 

Preside la sesión el señor abogado Pedro Alvear Bardellini, en calidad de Presidente 

. Ad Hoc designado por los asistentes, ante la ausencia del titular. Actúa como 
secretario el Gerente General de la compañía señor ingenieto Angel Políbio Sánchez 
Arosemena. 

El Secretario expresa que como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que 

ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la 
compañía, en virtud de lo cual éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General de Accionistas, dejando expresa constancia que para la celebración de esta 
Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, pata 

cuya constancia de lo cual, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quórum legal, el Presidente declara legalmente instalada la Junta 
General y los asistentes por unanimidad aceptan la celebración de la Junta para tratar 
sobre el siguiente orden del día que es:



  

Primero) “Conocer y resolver sobre la ampliación del plazo de existencia de la 

sociedad y refotma de la Cláusula Cuarta del Contrato social y Estatuto de la 
compañia”. 

Segundo) “Reforma de la Cláusula Décima del Contrato Social”. 

El Presidente dispone que la junta delibere sobre del PRIMER punto del orden del 
día, esto es, el de conocer y resolver sobre la Ampliación del plazo de existencia de la 
sociedad. 

Al respecto toma la palabra el señor Ángel Polibio Sánchez Arosemena, a nombre de 

Inmobiliaria Polisan, quien manifiesta a la junta que es conveniente por convenit al ' 
desarrollo de los negocios de la compañía, aumentar el plazo de existencia legal de la 
sociedad, el mismo que se encuentra próximo a finalizar, por cuanto actualmente es 

de 50 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro.Mercantil del 

contrato social de la sociedad contados a partir del 3 de junio de (966) es decir, 
vencería el próximo 3 de junio de 2016. EG 

Luego de varias deliberaciones, la junta por unanimidad resuelve: 

“Aumentar el plazo de existencia de la sociedad, a 150 años contados a partir de lá fecha de 
inscripción de la constitución de la compañía, es decir 150 años contados a partir del 3 de junio de 
1966. 

El texto de la Cláusula Cuarta del Contrato Social, será el siguiente: 

Cláusula Cuerta.- Plazo de Duración.- El plazo de duración de la compañía será de ciento 
cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de su original contrato social en el Registro 
Mercantil, es decir, desde el tres de junio de mil novecientos sesenta y seis. Este plazo podrá podrá 
prorrogarse o reducirse por resolución de la Junta General de Accionistas tomada com el voto 
favorable de por lo menos el setenta y cónco por ciento del capital social pagado concurrente a la 
sesión.” 

A continuación, se pasa a tratar el SEGUNDO y último punto del orden del día, que 
es el de Conocer y resolver sobre la reforma del texto de la Cláusula Décima del 

Contrato Social. 

Al respecto toma la palabra el señor Ángel Polibio Sánchez Arosemena, quien 
manifiesta a los asistentes que sería conveniente reformar el texto de la Cláusula 
Décima del Contrato Social, y propone a la Junta el texto que consta a continuación: 

“Cláusula Décima.- Usufructo sobre Acciones.- En caso de usufructo de acciones, la calidad de 
accionista reside en el nudo propietario, pero el usufructuario tendrá derecho a participar en las 
ganancias sociales obtenidas durante el periodo de usufructo y que se repartan dentro del mismo. El 

 



ejercicio de los demás derechos de accionista corresponde, salvo disposición contraria al nudo 
Propietario. En todo lo no previsto en la. presente cláusula, se estará a lo dispuesto enla. Ley de 
Compañías.” 
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DR. CARLOS ALVEA/ Ys 
QOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 
JEAN TON Guara MM SS 

5 

Cláusula Décima.- Usnfructo sobre Acciones.- En caso de usufructo de acciones, la calidad de 
accionista reside en el nudo propietario, pero el usnfructuario tendrá derecho a participar en las 
ganancias soctales obtenidas durante el periodo de usufructo y que se repartan dentro del mismo. El 

ejercicio de los demás derechos de accionista corresponde, salvo disposición contraria al nudo 

propietario. En todo lo no previsto en la presente cláusula, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías.” 

     

“Aprobar la reforma de la Cláusula Décima del Contrato Social, cuyo nuevo texcto eS 

La junta además resuelve autorizar al representante legal de la compañía para que 
pata que suscriba la correspondiente escritura pública y efectúe todos los trámites y 
procedimientos legales para el perfeccionamiento de las antedichas resoluciones, 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad Hoc dispone que se haga un 
receso a fin de que se tedacte el Acta correspondiente, hecho lo cual, se reinstala la 
Junta con las mismas personas detalladas al comienzo, las mismas que la aprueban 
pot unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual la firman. El 
Presidente da por terminada la sesión a las 14h00, F) Pedro Alvear Bardellini, Presidente 
Ad Hoc, F) Ángel Polibio Sánchez Arosemena, Gerente General; F) p. Sanguzholding C.A. 

Ángel Polibio Sánchez Arosemena, Accionista; F) p. Inmobiliaria Polisan S.A., Ángel 

Polibio Sánchez Arosemena, Accionista; E) p. Fundación Sánchez Aguilar, María Cecilia 

Sánchez Arosemena, Usufructuatla. 

Certifico que la copia que antecede es igual a su original que reposa en los libros de la 
compañía.- 

 



NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA 1164 
DR. CARLOS ALVEAR ALVEAR 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dir.; Calle Sta 4319 y Av. Miraflores / Velf.:045 054910 - 042 200860     
1 presente escritura y efectúen los trámites legales que 

2 fueren necesarios para su eficacia jurídica. Agregue usted 

3 “señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

4 perfecta Validez de la Escritura Pública. FIRMADO) 

5 ABOGADO PEDRO ALVEAR BARDELLINL con matricula 

6 profesional número seis mil seiscientos cincuenta y uno del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

g8  MINUTA.- Es copia, la misma que se eleva a escritura 

—l
 

9 pública para que surta todos sus efectos legales.- Leída que 

10 fue esta escritura. de principio a fin por mí, el Notario en 
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6 dfe todo lo cual DOY FE.-.. 
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EXTRACTO 

[Escritura ne [20160801064P00128 o ]] 

E A ATT TACTO O CONTRATO: = uz - NE 
ON AMPLIATORÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]16 DE FEBRERO DEL 2016,(18:31) 7 E : J 

[OTORGANTES = Ss . E . . 

> : ) res/f 7 ar a [Nacion idad alí : je le'represént: . 

SANCHEZ AROSEMENA ANGEL ECUATORIA |COMPARECIEN [ANGLO ECUATORIANA DE || 
Natural lPoumo 0905856068 [ya TE y GUAYAQUIL C.A. 

[suaras : GUAYAQUIL o [TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; - 7 > : : : : 
OBJETO/OBSERVACIONES: : : 
  

l CUANTÍA DEL ACTO O 
  

CONTRATO:   
INDETERMINADA . - . | 

  

   
    NOTARIO(A) CARL /ARÍA ALVEAR ALVEAR 

DA. CARLOS alvfÁ 
JOTARIA SEXAGESIMA! 

NOTARÍA SEXAGESIMA/CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO — 

  

  

[Escritura N*: | 20160901054P00128 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [16 DE FEBRERO DEL 2016, (18:31) . 

  

OTORGANTES 

  

  

 



   
Persona 

   

                          Documento de' No. 
.¿ ¡identidad a . [Identificación | NaSÍonalidad    : = | Persona qué le 

inte > LE       

      

  

Natural Ieoumlo 
SANCHEZ AROSEMENA ANGEL REPRESENTAN |. 

DOA CÉDULA 0805856068 [ya Te GUAYAQUIL C.A. 
ECUATORIA | COMPARECIEN | ANGLO ECUATORIANA DE 

  

  

  

     FAVOR.P! 

      

  

  

  

  Persona 

    

   

  

, Dogumento de. No. :  Mipo 7 
“identidad *., [Identificación - interviniente                 Nacionialidad | : 

   
  

  

  

  

  

         TARQUI 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBYETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DELACTO O. 

CONTRATO: 

NOTARIA Y f 
shiacfsima

_€U 

  

  

INDETERMINADA 

      
  *  NOTARIO(A) C4 bos MARIA ALVEAR ALVEAR 

NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, el dieciséis de marzo del dos mil dieciséis, en fe de ello confiero este 

TERCER TESTIMONIO de la escritura pública de “AMPLIACION DEL PLAZO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANGLO ECUATORIANA DE 

GUAYAQUIL C.A.”, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el diecisiete de marzo 
del dos mil dieciséis.- 

   DR. CA! EAR ALVEAR 

NOTARIO SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
"| NUMERO DE REPERTORIO:10.755 

f 

  

FECHA-DE REPERTORIO:17/mar/2016 y 
HORA DE REPERTORIO:13:16 

    

En cumplimiente-eón lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

    

>, 

1.- Con fecha diecisiete de Marzo del dos mil dieciséis, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: La Ampliación de Plazo 
Social y la Reforma de Estatutos, de la compañía  ANGLO 
ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C6A., de fojas 13.124 a 13.136, — 
Registro Mercantil número 1.168. 2,- Se "efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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AS Ha) 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob,ec 

Fecha: 

31/MAR/2016 14:58:03 Usu: evillamar 

A 
Remitente; — No. Trámite:[ 12627 10] 
CESAR MOYA 

  

                

Expediente: 20404 

RUC: 
Razón social: 

nes ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A. | 
  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AMPLIACION DEL 
PLAZO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 47 
Digitando No. de trámite, año y verificador = j 

 


